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Presidencia de la Comunidad

3999 LEY 5/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y
Administrativas.

La Presidenta de la Comunidad de Madrid.
Hago saber que la Asamblea de Madrid ha aprobado la siguiente

Ley, que yo, en nombre del Rey, promulgo.

PREÁMBULO

I

La presente Ley contiene un conjunto de medidas normativas
ligadas a los objetivos fijados en la Ley de Presupuestos Generales
de la Comunidad de Madrid para 2005. Así, el cumplimiento de
estos objetivos hace conveniente la regulación de una serie de
materias cuyo contenido esencial lo constituyen las medidas de
naturaleza tributaria, aunque también se incorporan otras de carác-
ter administrativo que afectan fundamentalmente a la Hacienda
Pública, gestión de recursos humanos y organización administra-
tiva.

II

La Comunidad de Madrid ejerce a través de esta Ley las com-
petencias normativas que le otorga, en relación con los tributos
estatales cedidos, la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que
se regulan las Medidas Fiscales y Administrativas del Nuevo Sis-
tema de Financiación de las Comunidades Autónomas de Régimen
Común y Ciudades con Estatuto de Autonomía. Asimismo, se
aprueban normas relativas a los tributos propios de la Comunidad,
de acuerdo con las competencias atribuidas por el Estatuto de
Autonomía y la Ley Orgánica de Financiación de las Comunida-
des Autónomas.

III

El capítulo II introduce varias modificaciones en el texto de
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IV

El capítulo III de la Ley contiene modificaciones que inciden
en el ámbito de la Administración y los Recursos Humanos de
la Comunidad de Madrid.

V

El capítulo IV de la Ley contiene modificaciones que inciden
en el ámbito de los organismos públicos.

Se modifica la Ley 26/1997, de 26 de diciembre, de Creación
del Instituto Madrileño de Investigación Agraria y Alimentaria,
que pasará a denominarse en lo sucesivo Instituto Madrileño de
Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario de la
Comunidad de Madrid (IMIDRA). Se atribuyen a dicho organismo
los fines y funciones del Instituto Tecnológico de Desarrollo Agra-
rio de Madrid, permitiendo integrar en un único instrumento el
desarrollo de las políticas de investigación y transferencia tecno-
lógica en el medio rural.

Se modifica asimismo, la Ley 1/1984, de 19 de enero, Reguladora
de la Administración Institucional de la Comunidad de Madrid.

La modificación de la Ley 13/1984, de 30 de junio, de Creación,
Organización y Control Parlamentario del Ente Público de Radio
Televisión Madrid, responde a la necesidad de mejorar la gestión
del Ente Público y supone flexibilizar las competencias de con-
tratación del Director General, sin renunciar con ello al control
del Consejo de Administración.

VI

El capítulo V se destina a la regulación de aspectos concretos
en relación con determinados procedimientos administrativos de
la Comunidad de Madrid.

VII

Finalmente, se procede a la supresión de la Agencia para el
Desarrollo de Madrid, a propuesta de su Consejo de Adminis-

Capítulo I

Tributos

Artículo 1

Deducciones sobre la cuota íntegra autonómica del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas
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Capítulo IV

Organismos públicos

Artículo 13

Modificación del artículo 48 de la Ley 1/1984, de 19 de enero,
Reguladora de la Administración Institucional de la Comunidad de
Madrid

Artículo 14

Modificación parcial de la Ley 13/1984, de 30 de junio, de Creación,
Organización y Control Parlamentario del Ente Público Radio
Televisión Madrid

Artículo 15

Modificación parcial de la Ley 26/1997, de 26 de diciembre,
de Creación del Instituto Madrileño de Investigación Agraria
y Alimentaria (IMIA) de la Comunidad de Madrid

Se modifican los preceptos que a continuación se indican de
la Ley 26/1997, de 26 de diciembre, de Creación del Instituto Madri-
leño de Investigación Agraria y Alimentaria (IMIA) de la Comu-
nidad de Madrid.

Uno: Se modifica en toda la Ley 26/1997, de 26 de diciembre
la denominación del Instituto Madrileño de Investigación Agraria
y Alimentaria de la Comunidad de Madrid, que pasará a deno-
minarse en lo sucesivo Instituto Madrileño de Investigación y
Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA).

Dos: Se modifica el artículo 2, que queda redactado en los
siguientes términos:

“Artículo 2. Fines.
Los fines del Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo

Rural, Agrario y Alimentario serán los siguientes:
1. Realizar, impulsar y fomentar la investigación e innovación

tecnológica en el ámbito del sector primario y de su industria
asociada, facilitando la transferencia rápida y eficaz de los ade-
lantos científicos y tecnológicos, tanto en los aspectos de la pro-
ducción y la transformación como en lo referente al desarrollo
rural, a la conservación del medio ambiente y al uso racional y
sostenible de los recursos naturales.

2. Promover el desarrollo integral del medio rural facilitando
la realización, ejecución y gestión de cuantos estudios, proyectos,
servicios y colaboraciones sean necesarios para la mejora del nivel
socioeconómico y la incorporación del medio rural a las nuevas
tecnologías, así como todos aquellos aspectos relativos a la for-
mación, divulgación y asistencia técnico-económica al medio rural
y al sector agrario y agroalimentario.

3. Colaborar con otras entidades de carácter público o privado,
para la realización de actividades de interés común mediante con-
venios, contratos o proyectos, priorizando todos aquellos que pro-



muevan el equilibrio y la cohesión social y territorial en el ámbito
de la Comunidad de Madrid.

4. Ejecución y seguimiento de los planes de explotación y la
gestión de las fincas agrarias de la Comunidad de Madrid, de
las arrendadas o consorciadas, de los laboratorios y cualquier otro
servicio que en el futuro le sea adscrito de acuerdo con los objetivos
del Instituto.”

Tres: Se modifica el artículo 3, que queda redactado en los
siguientes términos:

“Artículo 3. Funciones.

1. Las funciones del IMIDRA serán las siguientes.
a) Promover, coordinar y realizar proyectos de investigación

propios o concertados relacionados con el sector primario
y el marco donde éste se desenvuelve y sus industrias aso-
ciadas, buscando la creación o adecuación de las tecnologías
más apropiadas y respetuosas con el medio ambiente y la
salud pública.

b) Colaborar y contribuir al desarrollo e innovación del sector
agroalimentario a través del apoyo a la calidad y seguridad
de los productos, y de la innovación y mejora de tecnologías
productivas, transformadoras, de conservación, de la infor-
mación y de la comunicación.

c) Contribuir al conocimiento del medio rural para el man-
tenimiento de su identidad propia, la mejora de su entorno,
su paisaje y sus condiciones socioeconómicas y culturales.

d) Fomentar la mejora en la gestión y la producción de las
actividades agrarias y agroalimentarias con el fin de elevar
la competitividad del sector en la Comunidad de Madrid.

e) Realizar y promover estudios de prospectiva y vigilancia
tecnológica para el fomento de la innovación en el sector
agrario y agroalimentario y en el medio rural.

f) Transferir al sector agrario y agroalimentario y al medio
rural los resultados de la investigación y del desarrollo de
la tecnología.

g) Fomentar las relaciones y la coordinación con otras ins-
tituciones, tanto nacionales como extranjeras, de la comu-
nidad científica y promover la organización de congresos
y reuniones científicas relacionados con el desarrollo rural
y el sector agrario y agroalimentario.

h) Organizar, en el ámbito de su actuación, programas y acti-
vidades de promoción, formación y divulgación científica
y técnica por sí mismo o en colaboración con otras entidades
y organismos, y en particular con las universidades, orga-
nizaciones profesionales agrarias y agrupaciones o asocia-
ciones sectoriales de la Comunidad de Madrid.

i) Prestar servicios, asesorar y suministrar asistencia técnica
directa a los órganos de la administración, asociaciones,
empresas, cooperativas y autónomos del sector agrario y
agroalimentario y del medio rural que lo soliciten en asuntos
relacionados con la investigación, la tecnología, el desarrollo
rural, y la calidad y sanidad de los cultivos, los animales,
las producciones, los productos y los alimentos.

j) Realizar y prestar servicios de análisis como apoyo a las
políticas de mejora, prevención y seguridad relacionadas con
los ámbitos de actuación del Instituto y de la Dirección
General de Agricultura y Desarrollo Rural y todos aquellos
que le puedan ser encomendados por la Comunidad de
Madrid.

k) Contribuir a la formación del personal investigador, cien-
tífico y técnico en el ámbito de sus fines y de la innovación
y transferencia de tecnología.

l) Cualesquiera otras funciones que expresamente se le asignen
o se deriven de los fines que el IMIDRA tiene señalados.

2. Para el desarrollo de sus funciones, el IMIDRA podrá cons-
tituir sociedades mercantiles o participar en aquellas cuyo objeto
sea la realización de actividades de investigación o desarrollo tec-
nológico o de transferencia de resultados científicos o de tecnología
o cualquiera de los que el IMIDRA tiene señalados, o establecer
relaciones contractuales o de cooperación con instituciones o enti-
dades públicas o privadas dentro de las limitaciones que establecen
la Ley 1/1984, de 19 de enero, Reguladora de la Administración
Institucional de la Comunidad de Madrid, y la Ley 9/1990, de 8

de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de
Madrid.”

Capítulo V

Procedimientos administrativos

Artículo 16

Modificación parcial de la Ley 1/2001, de 29 de marzo, por la que
se establece la duración máxima y el régimen de silencio
administrativo de determinados procedimientos

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera

Extinción del Instituto Tecnológico de Desarrollo Agrario de Madrid

Con efectos de la entrada en vigor de la presente Ley, se extingue
el Instituto Tecnológico de Desarrollo Agrario de Madrid, inte-
grándose en el Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo
Rural, Agrario y Alimentario, el personal que actualmente presta
sus servicios en el Instituto, así como el conjunto de bienes, dere-
chos y obligaciones resultantes de la extinción.

Segunda


